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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 12 de noviembre de 2025

VALDESPINA

Aprobado inicialmente en sesión Ordinaria de la Junta Vecinal de Valdespina de fecha 3 de 
noviembre de 2025 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2.026, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Texto Re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a)	Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del siguiente 
a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b)	Oficina de Presentación: Registro General.
c)	Órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal de Valdespina.
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-

bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
Valdespina, 5 de noviembre de 2025. – La Alcaldesa, Marta Garrido de Andrés	 2431


